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ACTA 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

 

Bucaramanga, diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021).  

 

PREVIAMENTE a continuar con el trámite surtido, el Juzgado REQUIERE 

nuevamente al apoderado del demandante para que de cumplimiento a lo solicitado 

en auto del 18 de enero de 2021, en el sentido que informe como obtuvo la dirección 

electrónica a la cual fueron remitidos el formato de citación y aviso, recepcionados 

el 25 de septiembre y 06 de octubre de 2020, y que refiere a la dirección electrónica 

gusavellan_57@gmail.com, allegando las evidencias correspondiente, lo anterior en 

cumplimiento de lo establecido en el Art. 8 del Decreto 806 de 2020, toda vez que 

el correo acreditado del demandado es diferente al ya anunciado, pues refiere a 

gusavellan57@gmail.com o en su defecto manifieste que no cuenta con documental 

para acreditar el requerimiento aquí realizado, a efectos de continuar con el tramite 

correspondiente.  

 

Por último, TENGASE EN CUENTA la nueva dirección electrónica del demandado 

Gustavo Avellaneda Bravo, que refiere a: gusavellan57@gmail.com, a efectos que 

la parte interesada, proceda con el trámite de notificación del ejecutado, de 

conformidad con lo establecido en el Artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE1 Y CUMPLASE,  

 

Firmado Por: 

 

JULIAN ERNESTO CAMPOS DUARTE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 024 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

5b28ddd53d11b097c3e2231dd4757c0451caef53382a49f4ba7502504d5a4d0c 

Documento generado en 10/03/2021 02:21:58 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                 
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No33 del 11 de marzo de 2021  
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